
BOLETÍNiOFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PREGIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
( 'entras oficiales de Madrid.

—
Llevado a dorníciTlol^^Hmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 25 pesetas ;
mestre, -;o, y un año, 100.

tri-
PesetasInmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 3,00

ídem particulares y avisos financieros 4,00

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas; semestre, 50, y un año, icx»; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

\u2666••.•.j.Jttíi;tJíiíi;;t:j;::j:;uj{
Las lineas se mielen por el total del espacio que ocupe el anuncio,Administración y Talleres :

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—.Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—Apd." 937.
HORAS: Mañana: De o, a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta»

ADMINISTRACIÓNCENTRAL Rodríguez Malvar (Manuel César). —
El Vellón y Pedrezuela.

cuyo plazo p'xlrán presentarse cuah-
tas reclamaciones sean procedentes
contra dicho concurso ;en la inteli-
gencia,, de que transcurridos los diez
días antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación ale-iina^"¡*setem
drán por d-bSc:l¡-masH

ña, de su propiedad, y para que sir-
va de garantía a las responsabilida-
des civiles subsidiarias en el sumario
que se instruye con motivo del corte

de varios vagones del tren 1.678, el
día 26 de octubre último, ocurrido en
el kilómetro 33,400 de la línea de
Carcagente a Denia, ya disposición
del Juzgado de instrucción de Gan-
día. Comprende 40 títulos de la se-
rie A y cinco de la C,

Ministerio de la Gobernación Roncero Gómez de Carrascosa (Beni-
to). — El Berrueco y Cervera de Bui-

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI- trago

NISTRACION LOCAL Ruiz Tutor (Ángel).—Bustarviejo.
San Lorenzo Ayuso (Alberto)

Orusco.Resolviendo el concurso convocado por
Oidett-.de 3 de junio de 1946 (Boletín
Oficial del Estado del 6) para la provi-
sión en propiedad de las plazas vacan-
tes de Secretarios de Administración
Local de tercera categoría, y designan-
do a los señores que se relacionan para
las plazas que se citan.

uantas en est

Sanz Alvarez (Martín).—Horcajo de
la Sierra y La Acebeda.

cas) se presenten
Lo que se < .uncia al público en

cumplimiento de o dispuesto en el
an.oulo 36 del reglamento de 2 de
ju'io de i<{¿4 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Serrano Domínguez (Félix).
—

Navas
del Rey y Chapinería.

Valle Santamaría (Evaristo
Fuentidueña de Tajo.

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia d'e
que están tomadas las precauciones
Oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en los «Boleti-
nes Oficiales» \u25a0 del Estado y de esta
provincia, sin haberlo presentado,
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 del Reglameato de 19 de no-
viembre de 1929.

Loque se publica a los fines de su no-
tificación a los interesados y Ayunta-
mientos respectivos y a los del recurso de
alzada que, contra los nombramientos
efectuados, pueden interponerse ante el
Ministro de la Gobernación en término
de quince días hábiles, contados desde el
siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial del Estado, debiendo ser presen-
tados estos recursos en e} Registro de la
Dirección General de Administración Lo-
cal.

Madrid, 19 de diciembre de 1047
El Secretario, M. Berdejo.En uso de las atribuciones que le con-

fiere el párrafo, segundo del artículo ter-
cero de la Ley de 14 de octubre de 1942,
-en relación con lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo primero de la Ley de
23 de noviembre de 1940, y en resolu-
ción del concurso convocado al efecto,

Esta Dirección General ha efectuado
las designaciones de Secretarios de Ad-
ministración Loca] para las plazas que a
continuación se indican:

Jefatura Provincial de Catastro
Topográfico Parcelario

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia de Madrid
Hace saber: Que estando terminados

los trabajos de parcelación de todos los
polígonos del término municipal de Fuen-
carral, los documentos correspondientes
se hallarán expuestos en la Secretaría del
Ayuntamiento para cumplimentar lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigentes

sobre Catastro Topográfico Parcelario.

Estas designaciones no surtirán efec-
tos hasta que se publiquen los nombra-
mientos definitivos en el Boletín Oficial
del Estado. .

PROVINCIA DE MADRID

Alvarez Fonseca (Ángel).
—

Santorcaz y
Anchóelo.

Madrid, 13 de diciembre de 1947.
El Delegado Central de Hacienda,
Enrique Esteban Rodríguez.Los Gobernadores Civiles ordenarán la

inserción de esta relación, en ¡oque afec-
ta a las plazas de su respectiva provin-
cia, en el Boletín Oficial de la misma.

Baez'a del Barrio (Francisco). —
Gar-

gantilla de Lozoya y Navarredonda. .
Barrera Villegas (Ildefonso).

—Galapa-
gar.

(A.-8.659)El periodo de exposición será de tres
meses, a contar de la fecha de publica-
c-ón de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y durante aquél po-
drán ser examinados todos los documen-
tos (planos parcelarios, relaciones de caí-
racteristicas e índioe de propietarios) por
los interesados o sus representantes y
público en general, admitiéndose contra
dichos documentos cuantas reclamacio-
nes se presenten, las cuales se harán por
escrito a la Junta Pericial para que al
vencimiento del plazo de exposición sean
remitidas, debidamente informadas por
la referida Junta, al señor Ingeniero Jefe
provincial de Catastro Topográfico Par-
celario de Madrid, en unión de los docu-
mentos expuestos.

Madrid, 12 de diciembre de 1947.
—

El
Director general, José F. Hernando.Barrientos García de Casasola (José). —

Tielmes. Jefatura del Distrito Minero
de Madrid
ANUNCIOS

Casal Martínez (Manuel)
lionda.

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del 16 diciembre.)

Majada-

Casaos Martínez (Eusebio Tomás).
—

El
Alazar, Robledillo de la Jara y Puebla
de la Sierra.

Casas Bricio (Diego).—Las Rozas.
Cid Pérez (Antonio).—Brúñete y Qui-

jorna.

(G. C—5.540)
De acuerdo oon lo dispuesto en el ar-

tículo 12 de la ley de Minas vigente ha
sido admitida en el día de la fecha la so-
licitud del permiso de investigación nú-
mero 1.616, nombrado «San Antonio»,
de mineral de sulfato de sosa, de 12 per-
tenencias, presentado por don Leopoldo
Guerra, Gerente de Chávarri, Sociedad
Anónima Aguas de Carabaña «La Fa-
vorita», con domicilio en la avenida de
José Antonio, número '6, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid
Esbri Herrera (José María).;—

Robre-
gordo y- Somosierra.

Calan Montero (Adolfo).
—

Torrejón de
Velasco.

Secretaría

La Excelentísima Comisión Muni-
cipal Permanente ha acordado, en se-
sión de 21 de noviembre último, con
sanción del Pleno en ¡a de 5 del ac-
tual, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso que intenta celebrar
para contratar las obras para ia colo-
cación de una lápida que sustituya la
desaparecida de la plaza de Oriente,
en memoria de los Héroes del Dos de
Mayo de 1808.

Gangoso Pinilla (Tomás). —
Ambite.

García Luaces (Juan José).
—

Meco y
Camarma de Esteruelas.

Madrid, 17 de diciembre de 1947.
—

El
Gobernador Civil, Carlos Rinz.

(G. C— 5.606)
Verifica la designación en la forma si-

guiente:García Portero "Martínez (José).
—

Me-
jorada del Campo.

García Penche Molina (Cristóbal).
—

Guadalix de la Sierra.

En el término municipal de Caraba-
ña, provincia de Madrid. Se tomará
como punfo de partida el poste hectomé-
trico número 8, entre los kilómetros 45
y 46 de la carretera de Ajalvir a Estre-
rnera; desde dicho punto de partida, en
dirección E. 37o 59' S., se medirán 100
metros, y se colocará la primera estaca;
de primera a segunda, al S. 37 o 59' O.,
se medirán 300 metros; d« segunda a
tercera, al O. 37

o 59' N., se medirán 400
metros; de_ tercera a cuarta, al N. 37"
59' E., se medirán 300 metros; de cuar-
ta al punto de partida, al E. 37

o 59' S.,
se medirán 300 metros, quedando así ce-
rrado el perímjetro de las» 12 pertenencias.

García '
Vázquez (Pabloj.^-Cabanillas

Qe la Sierra y Venturada.
Gil García (Dionisio).—El Pardo.
López López (Luis).—Paracuellos del

Jarama.

Delegación Central de Hacienda
Habiéndose extraviado un resguar-

do talonario, expedido por esta Caja
General en 24 de enero de 1939, con
los números 283.638 de entrada y

117.675 de registro, correspondiente
a un depósito de 45.000 pesetas en
Deuda amortizable 5 por 100, de 1926
(Amortizable 4 por 100, 1945), cons-
tituido por la Compañía de los Ca-
minos de Hierro del Norte de Espa-

Los expresados piiegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en la
Sec-etaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de lá mañana a una
do la tarde, durante los diez d*as há-
biles siguientes al en que este anun-
cio aparezca insertaren el Boletín
Oficial de la provincia, dentro de

López del Vado (Pedro Esteban).
—

El
Molar.

Marín Monescillo (Emiliano). —Cojme-
iar del Arroyo.

-Martínez Cerezo (Victoriano)^^^^|
Cabrera y Redueña. I^I^I^H

Pascual Gonzalo (Teófilo).
—

Brea de
Tajo.

—
La
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6.a No se podráji realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni

traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

CANILLAS
que se solicitan, en el paraje Prado de ción se ajustarán en todas sus partes

al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resoludón.

Aprobado por este Ayuntamiento ensesión ordinaria de Pleno de fecha 1?
del corriente el Presupuesto ordinariaformado para el ejercicio económico de]
año 1948, se hace saber al público que se
halla expuesto en la Secretaría munici-
pal durante el plazo de quince días há-biles, a íin de que pueda ser examinado
por cuantos lo deseen. Durante dichc
plazo podrán presentarse en este Ayun-
tamiento para ante la Delegación de Ha-

Santiago.
Lo que se publica por edictos en el

«Boletín Oficial del Estado», de la pro-
vincia y en el pueblo donde radica el
terreno solicita-io, para que si alguna
persona tiene que reclamar pueda pre-
sentar sus oposiciones en instancia diri-
gida a esta Jefatura de Minas, con arre-
glo a las prescripciones de la Ley y Re-
glamento vigíen tesB

3.
a El plazo de puesta en marcha

de la instalación autorizada será,,co-
mo máximo, de un mes, a partir de
la fecha de esta resolución.

7.a Esta autorización es indepen-

diente de la de importación de mate-

rias primas, que deberá solicitarse en

la forma acostumbrada, acompañán-

dose copia de la resolución, extendida
por la Delegación de Industria.

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente

autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-

tencia de cualquiera declaradón mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la

citada disposición ministerial.

4.
a Esta autorización es indepen-

diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-

to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

Madrid, 28 de agosto de 1947
nuel de Landecho.

.—Ma- cienda, por los habitantes de esté térn
no municipal y demás entidades enuir
radas en el artículo 228 del Decreto c
denador de las Haciendas locales de
de enero de 1946, las reclamaciones q
crean convenientes por los motivos e
presados, en el artículo 229 del cita.

(G, C-5.577)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente ha
sido admitida en el día de la fecha la
solicitud del permiso de investigación
número 1.618, nombrado «San Euse-
bio», de 825 pertenencias de minera! de
plomo, presentada por la Compañía Mi-
nero-Metalúrgica «Los Guindos», con
domicilio en Madrid, calle de Ruiz de
Alarcón, número 7.

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona-
miento. •

Cuerpo legal
Asimismo se hallan expuestas al públ

co durante el .mismo plazo las Ordenai
zas' de exacciones municipales correspoi
dientes al Presupuesto de Ingresos d
citado ejercicio económico y el índice c
tipos unitarios del valor corriente en vei
ta de los terrenos enclavados en este té
mino municipal para el trienio 194I
1950, durante ej cual pueden presenta
se por los interesados legítimos las n
clamaciones que consideren oportum
por los motivos que se expresan en
articulo 269 del Decreto de 25 de enei

de 1946, al objeto de elevar tales red:
maciones con las citadas Ordenanzas
el documento mencionado ante la Del<
gación de Hacienda de esta provincia.

6.a No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

Madrid, a 13 de diciembre de 1947.
El Ingeniero Jefe, L. López dé Ma-Verifica la designación en la forma si-

We7 * municipales de <JoP
pienar del Arroyo, Robledo de Chávela
W Navas del Rey (Madrid). Se tomará
tomo punto dte partida la esquina Sur
de la casa finca Pajar Viejo, situada a
unos tres kilómetros al Oeste de Colme-
nar del Arroyoy al Norte y muy próxima
de los pozos de la antigua mina «Nues-
tro Padre Jesús»; desde este punto de
partida se medirán 200 metros en direc-
ción S. 30

o E., y se colocará la primera
estaca; de primera estaca a segunda, al
O. 30o S., se medirán 2.500 metros; de
segunda a tercera, al N. 30' O., se me-
dirán 1.500 metros; de tercera a cuarta,
al E. 30

o N., se medirán 5.500 metros;
de cuarta a quinta, al S. 30" E., se me-
dirán 1.500 metros; de quinta a prime-
ra, al O. 30o S., se medirán 3.000 me-
tros, quedando así cerrado el perímetro,
y refiriéndose todos los rumbos al Norte
verdadero, con las 850 pertenencias que
se solicitan.

guíente

Productos a elaborar y capacidad de
La Administración se reserva el de-

recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.

a a 5.% ambas inclusive, de la
citada disposidón ministerial.

producción por año normal

Piezas de resina sintética, 35.000
•piezas.

Peines de celuloide, 6.000 docenas
anuales

(G. C .—5.572) (O.—11.970) Canillas, 15 de diciembre de 1947
Alcaide, Adolfo Faes.

(G. C —5.614) .—1. 108

Universidad de Madrid RASCAFRÍA

Confeccionado el Presupuesto muí

pal ordinario correspondiente al ejen
de 1948, queda expuesto al público

Secretaría General
Madrid, a 13 de diciembre de 1947.

El Ingeniero Jefe, ¡L. López de Ma-
NEGOCIADO DE COLEGIOS
PRIVADOS DE ENSEÑANZA la Secretaria del Ayuntamiento,' por

pació de quince días hábiles, duranteMEDIA
cuales podrá examinarse y formular

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normal

reclamaciones que se estimen pertí
EDICTO

Productos farm-"jcé-Jtico*-"^^-¿8 jooo
anuales

C.-5.573)1

A instancia de don Jacinto Puig
Bastóns y don José T.Tueste y Ruiz
de Cqpegui, Director propietario y
Tecnico, respectivamente, del Colegio
«Institución Jamem, se instruye en
esta Universidad el expediente para
el reconocimiento legal del expresa-
do Colegio masculino de Enseñanza
Media, establecido en Madrid, calle
de la Residencia, número 20, hotel.

Rascafría, a 11 de diciembre de 1

El Alcalde, Teófilo Bartolomé.El permiso de investigación que se in-
teresa se encuentra en la finca Pajar
Viejo, ya mencionada, por el punto de
partida, y en Ja Dehesa del Pollo, cuyo
reciente propietario es el actual Alcalde
de Vallecas, ambas en término de Col-
menar del Arroyo, y una parte está en
terreno del Estado, oorrespondiente al
Norte a Robledo de Chávela y al Oes-
te a Navas del Rey.

1.964
(O.-i 1.969)

(G. C —5*551)

PINTO

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
«Productos Dux», S. A., en solicitud
de autorización para ampliar una in-
dustria de moldeado de resina,

Aprobado por el Ayuntamiento el Pr*
supuesto municipal ordinario para
ejercicio de 1948, estará de manifies
al público en la Secretaría de este Ayu
tamiento,. por espacio de quince día
durante cuyo plazo podrán los vean'

Lo que se publica por edictos en el
«Boletín Oficial del Estado», de la pro-
vincia y en el pueblo donde radica el te-

rreno solicitado, para que. si alguna per-
sona tiene que reclamar pueda presentar
sus oposiciones en instancia dirigida a
esta Jefatura de Minas, con arreglo a
las prescripciones de la Ley y Regla-
mento vigentes.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M.de 12

de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

Lo que se anuncia en ejecución de
lo prevenido en el artículo tercero de
la Orden de 7 de diciembre de 1938,
por si alguna persona tuviere que
oponer reparo a su tramitación.

presentar contra. el mismo las reclam
pones que estimen convenientes, an
quien y como corresponda, con arre
al artículo 228 del Decreto de 25 de t

ro de 1946, que regula ¿as Hacien
locales

Pinto, a 15 de diciembre de 1947
El Alcalde," César Ruiz.Autorizar.a «Productos Dux», So-

ciedad Anónima, para ampliar una
industria de moldeado de resina, de
acuerdo con las siguientes condicio-

Madrid, 18 de diciembre de 1947
El Secretario general (ilegible). (G. C—5.552) (X.

—
11.963

Madrid, 15 de octubre de 1947.
—El

Ingeniero Jefe, Manuel de Landecho.
(G. C—5.608) (O.-i 1.972) VILLACONEJOS

El Proyecto del Presupuesto mun
pal ordinario para él ejercicio de 1948
halla expuesto al público en esta Sec
taría, por término de quince días, con
fin de oír las reclamaciones que estin

(G. C—5.578)
nes \u25a0o<>0-->

i." Esta autorización sólo es váli-
da para el ¡peticionario. AYUNTAMIENTOSo<>.

2.a* La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución.

Delegación de Industria de
provincia de Madrid

GUADARRAMA pertinentes.
Viilaconejos, a 10 de diciemb:

1947.— El Alcalde (ilegible).
Se encuentra expuesto' al público

en la .Secretaría de este Ayuntamiento
un expodiente de suplem^-ito de cré-
dito, por término de quince días, pa-
ra atender a determinadas atenciones
del Presupuesto ordinario en vigen-
cia.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Ramón Casino Morillas, en
solicitud de autorización para ampliar
la industria de laboratorio químico-
farmacéutico,

(G. C
RGANTILLA DEíJ

—
11.962

LOZOYA

3.
a El plazo de puesta en marcha

de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
la fecha de esta resolución.

Aprobados por este Ayuntamiento
Presupuesto municipal ordinario forr

y las Ordenanzas de exaccio
dfo para el ejercicio econó

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de 12
de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red' de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

Guadarrama, 15 de diciembre
1947.

—
El Alcalde (ilegible).

(G. C.-5.610) (O.--11.975)

pales de las cuales se ha d
citado Presupuesto, se
blico en general que los c

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
memos se hallan expuestos e

ie esta Corporació
plazo de quince días hábiles
taría

Se hallan expuestos al público, en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
para oír reclamaciones, un expedien-
te de habilitación- de crédito con

desde la publicación d
Autorizar a don Ramón Cansino

Morillas para ampliar la industria de
laboratorio químico-farmacéutico, de
acuerdo con las siguientes cond'icio-

ció en el "Boletín Oficiai
cia, para que durante el <:
quince días más se pued

5.
a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona-

transferencia, y otro sin ella, duran-
te el plazo de quince días.

tas reclamaciones ere
nes Excmo. Sr. Dek o de

i." Esta autorización sólo es váli-
da para el peticionario.

San Agustín del Guadalix, a 13 de
diciembre de 1947.

—
El Alcalde, Pa-

a tenor de lo ordenado <
227 al 229 del D<

2." La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-

tricio Sanz dé 1946, sobre ordenación
las Haciendas locales.

Gargantilla del Lozoyamiento (G. C—5.6.1)
—

T T .974)



SÁBADO 20 DE DICIEMBRE 3

\u25a0mbre de 1947*—E1 Alcalde-Presidente,

losé Domínguez.™
C—S-554*

i ñor Bascan y defendida por Letrado,
y de otra, como demandados, don
Donato Parrilla Salas, también ma-
yor de edad, casado y de esta vecin-
dad, representado también ejn con-
cepto de pobre por el Procurador se-
ñor López del Olmo y defendido asi-
mismo por Letrado, y contra doña
Pilar Arteaga-Ger, que se ha mante-
nido en rebeldía, sobre terminación
de dominio sobre bienes embargados
por la Magistratura de Trabajo nú-
mero 3 ;y

JUZGADOS MUNICIPALES JUZGADO NUMERO 6
Por eí presente se cita a Emilia Martín

Jarillo, de cuarenta y cinco años de edad,
casada, de profesión sus. labores, hija de
Bernabé y Gregoria, natural de Herre-
ruela de Oropesa (Toledo) y con domi-
cilio en Madrid, cuesta de la Vega, nú-
mero 82, para que el día 13 de enero
próximo y hora de las once y treinta de
su mañana, comparezca ante la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de los Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo,, a celebrar juicio de
faltas bajo el número 672, de 1947, por
hurto.

(X.—11.961) CITACIONES

COLLADO MEDIANO
aprobados por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario y las

Ordenanzas para la exacción de arbi-

trios ambos documentos para el año

,g quedan expuestos al público en la
¿crétaría del Ayuntamiento, por térmi-

no de quince días, para oír reclamacio-

Bajó los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

11
Collado Mediano, a 15 de diciembre

áe i947*"E1 A1<fWe (teg&lé)-
(G. C—5-555) (X.—11.960) Fallo (B.-8.378)

Que no dando lugar a la demanda
de tercería de dominio a que la actual
sentencia se refiere, formulada con
fecha treinta de noviembre último
por doña Orosia Ger Pellicer, contra
don Donato Parrilla Salas y doña Pi-
lar Arteaga Ger, debo absolver y ab-
suelvo á uno y a otra de la misma,
vacordar, como acuerdo, que por me-
dio del oportuno oficio, y a los efec-
tos pertinentes, sea comunicada esta

resolución a la Magistratura de Tra-
bajo número tres, de esta capital ; to-
do ello sin imposición expresa de las
costas del presente juicio.

—
Así por

esta mi sentencia, que por la rebeldía
de la demandada, que se mantiene en
tal estado, le será notificada por edic-
tos, de no solicitarse su notificación
personal, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Francisco de P. Serra.

><>' JUZGADO NUMERO 2
Por elpresente se cita a María Gómez

Rolan, de veinticinco años de edad, sol-
tera, modista, hija de Sebastián y Do-
lores, natural de Zaragoza, con domici-
lio en la calle dé la Luna, número 6, y
Victorino Suárez Hernández, domicilia-
do en Tetuán de las Victorias (Madrid),
calle de Pericles, número 10, a fin de
que el día 13 de enero próximo y hora
de las once y treinta de su mañana,
comparezcan ante la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en ia calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,
segundo, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 551, de 1946.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Las personas que a continuación se
dirán comparecerán en este Juzgado mu-
nicipal número 2, sito en la plaza de
Chamberí, número 4, el día 24 de enero
próximo de 1948, a las nueve y media
de su mañana, a fin de celebrar el co-
rrespondiente juicio de faltas:

IUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA .,

JUZGADO NUMERO 15
Juicio número 545, de 1947, por hur-

to, contra Félix Muñoz Cembreros, de
treinta y siete años, casado, electricista,
hijo de Antonio y María, natural de Pa-
lencia y que estuvo domiciliado en la ca-
lle de Santiago, número 2;Teodoro Gar-
cía López, de treinta y ocho años, ca-
sado, conductor, hijo de Agapito y Ma-
ría, natural de Villabrágima (Vallado-
lid); Antonio Pérez Lizárraga, de dieci-
nueve años, soltero, impresor, hijo de
Antonio y Josefa, natural de Madrid y
que estuvo domiciliado en Concepción Je-
rónima, número 11.

EDICTO

Don Manuel Martínez Fernández,
por prórroga de jurisdicción Juez
de primera instancia número quin-
ce, de Madrid.
Hago saber: Que en expresado

Juzgado se tramitan autos de menor
cuantía, de que se hará mención, en

los que ha recaído la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen así :

(B.^.423)

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas número 635, de 1947-

Aoitores (Carmelo), hijo de Benigno
sin domicilio conocido, comparecerá ante
el Juzgado miunicipal número 7, de esta
capitaí, situado en la calle de la Mag-
dalena, número 20, principal izquierda,
el día 22 de enero y hora de las once de
su mañana, a celebrar juicio de faltas
por hurto, contra el mismo.

Sentencia
En Madrid, a diez de noviembre

de mil novecientos cuarenta y siete.
—

El señor don Francisco de Paula Se-
rra y Martínez, Juez de primera ins-
tancia número quince.

—
Habiendo

visto los presentes autos de juicio or-
dinario declarativo de menor cuan-
tía, seguidos entre partes : de una,
como demandante, doña Orosia Ger
Pellicer, mayor de edad, viuda, sin
profesión especial y de esta vecindad,
que ha estado representada en con-
cepto de pobre por el Procurador se-

Dicha sentencia fué publicada el
mismo día de su fecha.

Juicio número 714, de 1947, por lesio-
nes, contra Luis Cañete Palomino, de
siete años, hijo de Fernando y Margari-
ta, natural "de Andújar (Jaén) y que dio
como domicilio, cuando fué asistido en
la Casa de Socorro, la calle de San Isi-
dro, número 10.

Y con el fin de que el
(
presente sir-

va de notificación de expresada sen-
tencia a la demandada rebelde, doña
Pilar Arteaga Ger, domiciliada en la
calle de Hortaleza, número quince*
es dado en Madrid, a veinticuatro de
noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y siete.

—
El Secretario judicial, Ni-

colás Cortés.
— El Juez de ¡primera

instancia, Manuel Martínez.

(B.-8.395)

JUZGADO NUMERO 9
Juicio número 798, de 1947, por hurto,

contra Ubaldo López Gutiérrez, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, y que en
el año 1942 estuvo de huésped en casa
de doña Margarita González, domicilia-
da en Jardines, número 29.

Por el presente se cita a Felipe Barrio-
\u25a0pedro Peña, de treinta y ocho años, es-
tado casado, natural de Cañizar, vecino
de Madrid, domiciliado en Manuel Pé-
rez, número 42, hijo de Leandro y de
Ana, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-(C.-4.356) (B.-8.391)
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el Decreto de 6 de noviembre de 1942 y demás disposiciones vigentes,

ha acordado, aceptando el informe emitido en. cada expediente por la

Asesoría Jurídica, elevar a la Comisión Central las siguientes pro-

puestas : Expedientes: Número 77- solicitante, doña Joseft-na de Es-

cobedo y Ruiz : Desestimándole.— Número 143, dona Magdalena

Martín Benavente :Estimando indemnización de M.600 pesetas.—hu-
mero 152, doña Blasa Fernández Rodríguez: Desestimándole.—Nu-
mero 160, don Pedro Guerra Alvarez :Desestimánd'ole.-Numero 161,

don Raimundo Herráiz Horcájada : Desestimándole.— Numero 163,

don Cayetano Castán Yespes :Desestimándole.— Número 176, don Er-

nesto Méric Mateo: Estimando indemnización de 29.793.I49> pese-

tas—Número 180, don Alfredo Armenta Tierno :Estimando indemni-

zación d'e 13. 37 5 pesetas.— Número 200, doña Angeles Ofuentes Orte-

ga :Estimando indemnización de 6.523,75 pesetas-Numero 274, don

-Manuel Rodrigo Benito : Estimando indemnización de 9.810,00 pe-

setas.-Número 275, don Manuel Hoya Muñoz: Estimando indemni-

zación de 6.399,78 pesetas.-Número 276, don José Cobeno Cervera:

Estimando indemnización de 5-650,50 ipesetas. -Numero 286, dona

Angeles Vergara de Francisco : Estimando indemnización de 4.095
peseW-Número 310, don Mariano Navascués Muná^rr.z : Estiman-
do indemnización de 7*670,71 pesetas.-Número 658, dona Mana Ló-
pez González Ezquerra : Desestimando e.-Numero 675, dona Glo-
ria e Isabel Ángulo Montemar : Desestimándole.-Numero 822, don

Antonio Hernández Delgado :Desestimándole.

suspenso de empleo y sueldo, con derecho a la percepción del 50 pór
100 de] mismo, en tanto se tramita" e' citado expediente, de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento general de
Funcionarios de la Corporación, y que por el señor Decano del Cuer-
po de Letrados de la Beneficencia Provincial se designe un fun-
cionario que actúe como Juez instructor en el citado expediente. \

1.467. Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de la

Presidencia, fecha 8 de1 actual, por el que, en uso de las atribucio-
nes que le están conferidas, por exigirlo así las necesidades del servi-
cio, aceptando propuesta cursada por el señor Decano del Cuerpo
Médico de esta Corporación, dictaminada favorablemente por la
Comisión de Personal, ha tenido a bien nombrar Alumnos internos
interinos de segunda dase de la Beneficencia Provincial a don Antonio
Zarzuelo Pastor y a don Fernando Cardenal Alcántara, con el haber
anual de 1.500 pesetas, a dichas plazas fijadas en Presupuesto, sin
que el presente nombramiento implique reconocim'ento de ulterior
derecho alguno a favor de los interesados.

1.468. Estimar instancia suscrita por doña María del Carmen
García Beltrán, Encargada de Fichero y Maquinista de los Servicios
de' extinguido impuesto de Cédulas personales, en situación de exce-
dencia voluntaria, sin sueldo, por acuerdo de la Comisión Gestora
de fecha 14 de agosto de 1934, y, en su virtud, concederle el reingre-
so al servicio activo de la Corporación, en armonía con lo precep-
tuado por el art. 19 del Reglamento de Licencias y Excedencias de
Funcionarios provinciales, fecha 9 de febrero de 1925, y disponer
como trámite previo a su reincorporación sea sometido el referido
funcionario a procedimiento de depuración político-social, en rela-
ción con. el Glorioso Movimiento Nacional, de conformidad con lo
previsto en la Orden de 12 de marzo de 1939.

1.469. Ampliar en treinta días naturales, contadas a partir de
la publicación del presente acuerdo en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, el p'azo de admisión de instancias para tomar parte en el
concurso-examen para la provisión de plazas de Alumnos internos de

Beneficencia y Sanidad

i.48o. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia^pro vun-

cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, Por/eumr los

requisitos reglamentarios exigibles, a Eustaquia Merlo Sa.nero, nú-

mero 423 del turno, y cuando por el mismo le corresponda.

M8K Declarar de abono a favor de la Rvda. Madre Supenora

de la Residencia provincial de Ancianos, de San Isidro Lab ador, de

Aranjuez, con cargo al concepto núm. 2,6 dd capítulo VIII,.artícu-
!o 4-°, del vieente Presupuesto de Gastos, la cantidad de 3*34«-46 pe-

setas, importe de gastos realizados durante el primer semestre del ano
-20-12-47-
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parezca ante este Juzgado el día 23 de
diciembre del año actual, en la Sala au-
diencia, al objeto de asistir como denun-
ciado al juicio de faltas número 304, de
1947, que se tramita sobre hurto.

do soltero, natural de Madrid, domici-
liado en la calle de Tarragona, 8, se-
gundo derecha, hijo de Antonio y de Do-
lores, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado el día. 30 de
didembre del año actual, en la Sala aurdiencia, al objeto de asistir como de-
nunciado-al juicio de faltas número 611,'
te 1947, qué se tramita sobre lesiones.

(G. 0.-5.589)
'

gue las costas y demás responsabilidades
a que fué condenado en dicho juido.

sión diez días y pague la indemncostas.
(B.-S.365) (B.

JUZGADO NUMERO
José Porta y Luis Martínez Bosch,

condenados en juicio de faltas de 1946
por estafa a la Compañía Metropolitano,
comparecerán en término de nueve días
ante este Juzgado, calle de Orellana, n,
para ser constituidos en, arresto en la
Prisión un día, paguen las costas y de-
más responsabilidades a que fueron con-
denados en dicho juicio.

(G. C
—

5-59 1) (B.—8.444) Alejo Miguel**^
datos de filiacióiirH

imamenje en^^^H
Lloréns, cu

descoi
Por el presente se cita a Luis Chamero

Araújo, de cuarenta y un años, estado
casado, natural de Horcajo, vecino de
Alcázar de San Juan, domiciliado en la
calle del Horno, número 28, hijo de Luis
y de Maximiliana, cuyas demás circuns-
tancias ydomicilio actual se ignoran, pa-
ra que comparezca ante este Juzgado el
dia 30 de diciembre del año actual, en
la Sala audiencia, al objeto de asistir co-
mo denunciado al juicio de faltas núme-
ro 631, de 1947, que se tramita sobre
lesiones. _'

ñas, numero i6
díaMílclenTrjTé-^^oSPIIparezca ante el Juzgado!

número 15, de esta capital Jpaseo del Prado, número 30 ael juicio de faltas número 330

JUZGADO NUMERO 12

Ginés Sánchez Centeno, de veinticin-
co años, casado, pintor, hijo de Teodo-
roy Eusebia, natural, de Herreruela (Cá-
ceres) y domiciliado últimamente en
Juan de Vera, 15, se le cita para que el
día 15 de enero de 1948 y hora de las
once comparezca ante el Juzgado muni-
cipal número 12, sito en la plaza de
Chamberí, número 4, a celebrar juicio
de faltas número 608, de 1947.

(B.--8.367)
(B._¡

Luis Montalvo, condenado en juicio de
faltas núm. 416, de 1946, por lesiones a
Luis de la Cruz de Pedro, comparecerá
en término de nueve días ante este Juz-
gado, calle de Orellana, 11, para ser

Inmobiliaria Velázquez,
MADRID

(G. C \u25a0-^5-592) (B.--8.443)
constituido en.un día de arresto domici-
liario, pague las costas y demás respon-
sabilidades a que fué condenado en dicho
juicio.

PAGO DE DIVIDENDO P
Por*el presente se cita a Pedro Palo-

mares Martínez, de cincuenta y dos años,
estado casado, natural de San Esteban,
vecino de Madrid, domiciliado en la ca-
lle de Montesa, número 21, entresuelo
derecha, hijo de Buenaventura y de Con-
cepción, cuyas demás circunstancias y
domicilio actual, se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado el día 30
de diciembre del año actual, en la Sala-
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciante al juicio de faltas número 550,
de 1947, que se tramita sobre lesiones.

(B.^B.388) El Consejo do Administrac
esta Sociedad, de acuerdo cor
tículo sexto de los Estatutos si
ha dispuesto solicitar de las
nes números 4.001 al 30.000,
dilación, el pago de un dividér

JUZGADO NUMERO 13 (B.—8.368)
Antonio Barrio González, coadenado

en juicio de faltas núm. 438, de 1947,
por^ hurto a la R. E. N. F. E., compare-
cerá en término de nueve días ante este
Juzgado, calle de Orellana, 11, para ser
constituido en prisión cinco días, pague
las costas y demás responsabilidades a
que fué condenado en dicho juicio.

Manuel Ezquerra Jofra, en ignorado
paradero, domiciliado últimamente en
Beata Mariana de Jesús, número 14, se
le cita para que el día 7 dé enero próxi-
mo, y hora de las nueve y media, com-
parezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 13,, sito en la calle de Orellaaa, 11,
a celebrar juicio de faltas núm. 812, de
1947*

sivo, de un 25 por 100, es dí
250 pesetas por acción

El plazo para el pago de e
videndo pasivo será del 1 al

(B.—8.361)
El pago podrá efectuarse en

ciñas de esta Sociedad, calle <
lázquez, número 46, Madrid,
ingresando su importe en la
corriente de esta Scciedad en
tidades siguientes :Sucursal d?
co Pastor, en Madrid ; Banca 1
García, de Barcelona ; Soler y
Hermanos, Barcelona, -.presenta
propio tiempo los resguardos
sionaíes a fin de diligenciar ei

este desembolso. ,

enero próximo
(G. C—5.593) (B.--8.442)

Francisco Giner Mateos, condenado en
juicio de faltas núm. 377, de 1947, por
estafa a Ana Rosa Toledano, compare-
cerá en término de nueve días ante este
Juzgado, calle de Orellana, n, para ser
constituido cinco días de arresto en la
Prisión, pague las costas y demás res-
ponsabilidades a que fué condenado en
dicho juicio.

(B..-8.389)

Por el presente se cita a Fausto Díaz
Rodríguez, de treinta años, estado casa-
do, natural de Madrid, domiciliado en
Puente de Vallecas, hijo de Encarnación,
cuyas demás circunstancias y domicilioactual, se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado el día 23 de diciem-
bre del año actual, en la Sala audiencia,
al objeto de asistir como denunciado al
juicio de faltas número 304, de 1947, que
se tramita sobre hurto.

Enrique Díaz Cabeza, condenado en
juicio de faltas núm. 471, de 1946, por
hurto a Ángel Trévol Martínez, compa-
recerá en término de nueve días ante este
Juzgado municipal, calle de Orellana, 11,
para ser reducido a prisión veinte dias y
pague las costas.

(B.—8.359) (B—8-335)

Florentirib Menéndez, condenado en
juiciode faltas núm, 31, de 1946, por es-
tafa a María Solano Mayor, comparecerá
en término de nueve días ante este Juz-
gado, calle de Orellana, núm. n, para
ser constituido en prisión cinco días, pa-

Lucila Torres Ruiz, condenada en jui-
cio de faltas núm. 651, de 1946, por hur-
to a José Ramón Luis Yagüe. González,
comparecerá en término de nueve días an-
te este Juzgado municipal núm. 13, calle
de Orellana, 11, para ser reducida a pri-

Madrid, 17 de diciembre de
Por el Consejo de Administrac

(A.—8.t

(G. C.
—

5.590) (B.-S.445)

Por el presente se cita a Antonio Gra-
cia Bonilla, de veinticuatro años, esta-

*\u2666\u2666\u2666••*••*•\u2666\u2666**\u2666*\u2666\u2666\u2666\u2666 \u2666»\u2666*•\u2666\u2666••\u2666•*•\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666*\u2666\u2666«* <
»\u2666••*«\u2666\u2666\u2666*\u2666*•*•\u2666•\u2666**\u2666*»\u2666\u2666\u2666•**\u2666*\u2666\u2666\u2666•• \u25a0,**\u25a0*\u25a0».*..•\u25a0.\u2666 *•\u25a0•

Imf. Provincial.
—

Doctor Esque
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Farmacia de la Beneficencia Provincial, y que fué anunciado' en el«Boletín Oficial» de esta provincia de 20 de septiembre último.
1.470. Desestimar instancia de Mariano Martín. Muñoz, subal-

terno de esta Corporación adscrito al Colegio de San Fernando en
la que solicita una gratificación por residencia, en razón a que éstano le ha sido impuesta por la Diputación; ya que el acuerdo de 14 de
agosto último, por el que se le concedió vivienda en el Establecimien-
to, fué a petición del interesado y para ayudarle en su situación ecc-

1.474. Estimar reclamación interpuesta por don Julián S
Alarmes, y, en su consecuencia, excluir del padrón 'formalizad!
la exacción de la Tasa provincial de Rodaje a los vehículos
su nombre figuran con los números 39, 40 y 41 de matrícula.

1.475. Estimar reclamación interpuesta por don Eusebio
yalde Insáusti, Administrador de la Explotación Agrícola «Ge
de Abajo, y,en su consecuencia, excluir del padrón formalizad!
la exacción de la Tasa provincial de Rodaje por el Ayuntamiei
Sara Martín de la Vega a los vehículos que con los números 2

23, 24, 29, 30 y 31 de matrícula figuran a nombre de la citada
dad, manteniendo la clasificación realizada a íps vehículos nú
27 y 28 de la expresada Sociedad.

nomica

i.47 1- Clasificar al personal que integra el Cuerpo Médico de laBeneficencia Provincial en las categorías de Profesores de Sala Je-íes y Médicos de entrada, de conformidad con lo dispuesto
en la (Orden de 7 de octubre de 1946, y en la proporción que en elapartado quinto de dicha disposición se determina, formalizándose lasnuevas plantillas y remitiéndolas seguidamente a la aprobación delMinisterio de la Gobernación, a fin de que, en su caso, puedan asig-
nárseles a partir de primero de enero del próximo año las retribucio-nes que establece la Orcen de 14 de enero de 1946.

1.476. Estimar reclamación interpuesta por don Senén Mí
Pelayo, en nombre de la Sociedad Agrícola «Soto Pajares», y,
consecuencia, excluir del padrón formalizado para la exacción
Tasa provincial de Rodaje por el Ayuntamiento de San Mari
la Vega a los vehículos qu,e con los números 152, 153, 154, <o7
de matricula figuran a nombre de la citada- Entidad.

1-477- Estimar reclamación interpuesta por don Miguel C
Baltasar, y, en su consecuencia, excluir del padrón formalizadola exacción de la Tasa provincial de Rodaje por el Ayuntamier
San Martín de la Vega a los vehículos que a su nombre figura
los números 91 al 95, ambos inclusive.

•11

'
'c78' Desestimar reclamación interpuesta por don Eustaqu

villa Soto, vecino de San Martín de la Vega, y, en su consecm
mantener la clasificación efectuada al vehículo que a su nombre i
en el correspondiente padrón con el número 146 de .matrícula.

Servicios Recaudatorios
1.472. Quedar enterada de que por la Tesorería de Hacienda dela provincia han sido aprobadas las cuentas del segundo semestre del

año 1945, rendidas con arreglo a lo dispuesto en el art. 223 del vi-
r gente Estatuto dé Recaudación por los Servicios de esta Corporacióncorrespondientes a ¡a Zona recaudatoria de las Contribuciones e Im-

puestos del Estado de Colmenar Viejo;y participar a la Compañía
Española de Seguros de Crédito y Caución, a los efectos pertinen-
tes, que según liquidación definitiva practicada por la Intervenciónde Fondos provinciales,, resulta un saldo de 331,42 pesetas a favordel que fué Recaudador de dicha Zona, don José Fagoaga Collazo.

1.473. Estimar reclamación! interpuesta por don Cipriano Gutié-rrez Tapia, y, en su consecuencia, excluir del padrón formalizado
para la exacción de la Tasa provincial de Rodaje por el Ayuntamiento
de San Martín de la Vega a los vehículos que a su nombre fi<niran*con los números 55 a 63, ambos inclusive.

Sesión del día 26 de noviembre de 1947

Asuntos Contenciosos-1-'47?' I
plIedar enterada de que la Comisión Provincial de

ración de Requisas, constituida en"-la forma determinada ipor !
m.sion Gestora en sesión de 14 de abril de 1943, de conformidí


